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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción VI al artículo 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI al artículo 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de aplicación de técnicas de mejoramiento para el fomento y 

desarrollo de la producción artesanal; 

V.- Promoverá la participación del sector turístico en el desarrollo de acciones que permitan a las 

microindustrias en regiones turísticas mejorar su desempeño en la producción artesanal, y 

VI.- Podrá establecer programas emergentes de apoyo a la microindustria y la actividad artesanal en caso 

de que sea emitida una declaratoria de emergencia o desastre, que imposibiliten su desarrollo total o parcial. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsable para el presente ejercicio 

fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. María Del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Delgadillo 

García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 7o. y 37 de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7o. Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 7o.; y se adiciona un inciso E) a la fracción IX 
del artículo 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 7o.- ... 

I.- Determinar las actividades que sea más conveniente desarrollen las microindustrias y señalar las zonas 
prioritarias para su instalación, incluyendo a las comunidades indígenas, a fin de otorgar mayores estímulos; 

II.- Fomentar la agrupación de empresas de microindustrias para obtener financiamientos, con especial 
atención a las y los artesanos de los pueblos y comunidades indígenas, para establecer sistemas de ventas y 
compras en común de materias primas y productos y, en su caso, prestación de servicios de subcontratación 
y maquila; 

III.- a V.- ... 

ARTICULO 37.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- ... 

A). y B). ... 

C). Promover la celebración de acuerdos de coordinación con las entidades federativas, para 
fomentar la producción de artesanías, involucrando la participación de organismos especializados 
en la materia; 

D). Propiciar la concentración regional de la producción artesanal con el fin de facilitar su promoción, 
a través de la celebración de ferias y exposiciones artesanales, a nivel nacional e internacional, 
conforme a las disposiciones aplicables, y 

E). Proponer mecanismos para la inclusión de aquellos artesanos que, sin estar formalmente 
constituidos como una microindustria, su actividad económica y comercial recae en la elaboración 
de artesanías. 

X.- ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. Sarai Núñez Cerón, Secretaria.- Sen. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


